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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en proveído calendado el 8 de junio 

de 2023, en el cual declaró desierto el recurso de apelación formulado contra la 

sentencia dictada en audiencia el 21 de marzo de 2023. 

 

Por secretaría, liquídense las costas de esta instancia, de conformidad con lo reglado en 

el artículo 306 del Código General del Proceso.  

 

Cumplido lo anterior, archívese digitalmente el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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